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La videovigilancia en los parkings. Informe  0176/2007 
 
 
La consulta plantea  si la entidad consultante tiene la consideración de 

responsable del fichero o encargado del tratamiento en relación con la 
videocámara que tiene instalada al amparo de la Instrucción 1/ 2006, de 8 de 
noviembre de 2006, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre el 
tratamiento de datos personales con fines de vigilancia a través de sistemas de 
cámaras o videocámaras. 

 
Según se establece en la consulta, la entidad consultante disfruta de una 

concesión para la gestión de estacionamientos para vehículos, por tanto se 
plantea si la concesionaria tendría la consideración de encargado del 
tratamiento, respecto del dispositivo de videovigilancia que tienen instalados en 
los parkings. 

 
Para que la consultante pueda considerarse encargada del tratamiento 

de datos personales con fines de vigilancia a través de sistemas de cámaras o 
videocámaras, su actividad debería de quedar limitada  única y exclusivamente 
a la prestación de este servicio y por tanto cumplir con el contenido previsto en 
el artículo 3 g) de la Ley Orgánica 15/1999 que define al encargado del 
tratamiento como “la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o 
cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con otros, trate datos 
personales por cuenta del responsable del tratamiento.” 

 
 Quiere ello decir, que debería de ser la Administración la que exija la 

instalación del sistema de videovigilancia y que en la adjudicación de dicho 
sistema, la consultante resulta adjudicataria, supuesto que no parece concurrir 
en el caso planteado, dado que la concesión es para la gestión de los 
estacionamientos para vehículos y no para instalar dispositivos de 
videovigilancia. 

 
Es por tanto la consultante, la que decide instalar el sistema de 

videovigilancia, lo que en definitiva la convierte en responsable del fichero, 
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dado que decide sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento, requisitos 
necesarios para considerarte responsable del fichero, al amparo del artículo 3 
d) de la Ley Orgánica 15/1999. 

 
En consecuencia, siempre que la entidad consultante sea la que decida  

la instalación de un sistema de videovigilancia, y por tanto sobre la finalidad, 
contenido y uso del tratamiento derivado de las imágenes, tendrá la 
consideración de responsable del fichero. 
 

 
 
 


